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No. de 
solicitud 

0660200003017 

Fecha de la 
solicitud 

29/05/2017 

 
 
Información 
solicitada. 

Descripción textual de la solicitud: 
 
“Solicito copia simple del documento o listado de beneficiarios y 
con montos entregados a cada uno de ellos del programa y/o 
componente con nombre mantenimiento y reconversion de 
praderas, programa y/o componente con nombre desarrollo 
productivo del sur sureste u cualquier otro programa y/o 
componente con el nombre que le tengan designado, que fue 
realizado y entregado en los ejercicios 2015 y 2016  y que dicho 
programa y/o componente fue entregado a la union ganadera 
regional del oriente de yucatan (UGROY), para sus 
asociaciones.” 
 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
de la 
información 

 Subdirección de Programas y Proyectos. 

Respuesta 

Entrega de la Información. 
 

Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios  

FEGA. 
 

En atención a su solicitud, y por lo que refiere al fideicomiso 
Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA), sírvase encontrar en archivo adjunto, en 
formato Excel, el listado de beneficiarios del periodo solicitado,   
entregados a la Unión Ganadera Regional del Oriente de 
Yucatán (UGROY) para sus asociaciones. 
 
En el mencionado archivo podrá encontrar la siguiente 
información: 
 

 Nombre del Beneficiario. 

 Programa. 

 Componente. 

 Montos de los años 2015 y 2016. 
 
Quedamos a sus órdenes. 
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Fecha de elaboración del formato: 05 de junio de 2017 
 
Lugar de emisión: Morelia, Michoacán 
 
Elaboró. Javier Jaime Castellanos Flores. 
     
Vo.Bo.    Gonzalo Rodríguez Hernández 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
 
 

Rolando Jesús González Flores. 
Director General Adjunto de Administración y Jurídica. 


